
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN UNIDAD TEPEPAN 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE EXTENSIÓN Y APOYOS EDUCATIVOS 

 

 
 

VALIDACIÓN DE SERVICIO SOCIAL POR ARTÍCULO 91 
 

Los estudiantes con más del 70% de créditos cursados y/o pasantes 
que sean trabajadores de la Federación y del Gobierno de la Ciudad de 
México, que soliciten su VALIDACIÓN DE SERVICIO SOCIAL POR 
ART. 91, deberán cubrir los siguientes requisitos: 

 

1. Ser trabajador activo y comprobar una antigüedad mínima de 6 meses un día. 
2. Continuar trabajando, un mínimo de 6 meses, debidamente acreditado 

de acuerdo a la fecha de servicio social registrado en SISS. 
3. Documentos para su registro: 

 
A. Carta compromiso: Dirigirte a https://serviciosocial.ipn.mx/ - Prestador (alumno) 

- Trabajador al Servicio del Estado, Artículo 91 y realizar el PRE- REGRISTRO 
que se te pide, una vez concluido, notificar a Servicio social 
E.S.C.A TEPEPAN para su validación (anexar CURP, constancia de servicio 
social e indicar la dirección de tú centro de trabajo), así podrás descargar o 
generar la carta compromiso en el sistema ingresando con el usuario y 
contraseña que creaste en tu pre-registro. 

B. CURP actualizado (máximo tres meses de antigüedad). 
C. Constancia de créditos para el servicio social con 70% de créditos, la cual 

puedes tramitar en GESTION ESCOLAR 
D. Nombramiento. 
E. Últimos comprobantes de pago del último mes (dos quincenas) 
F. Constancia de Servicio. Dirigido a la: M. en C. E. Nadia Sáenz Huitrón, Jefa del 

Departamento de Extensión y Apoyos Educativos, en papel membretado y 
sellado en original, la cual debe contener: 

1. Nombre del alumno 
2. Carrera. 
3. Numero de boleta. 
4. Antigüedad. 
5. Categoría. 
6. Sueldo. 
7. Horario. 

 
G. Copia de credencial ESCA o INE. 
H. Vigencia de Derechos de Servicio Médico. 

 
“POR HONORARIOS NO SE HACE VALIDACION” 
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PASO I: DIRIGIRTE A https://serviciosocial.ipn.mx/ - 

PRESTADOR ALUMNO 
 

Ingresa aqui 
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TRABAJADOR AL SERVICIO DEL 
ESTADO, ARTÍCULO 91, DAR 

CLIC EN “AQUÍ” 
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* LLENAR CADA UNO DE LOS CAMPOS QUE SE TE PIDEN EN EL PRE- REGISTRO, A CONTINUACION SE 
MUESTRA UNA PARTE DEL PRE-REGISTRO DONDE PUEDEN SURGIR DUDA Y QUE AQUÍ SE TE PODRANACLAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONSULTAR LAS FECHAS DE INICIO Y TÉRMINO DE TU SERVICIO SOCIAL, 
DE ACUERDO CON EL CALENDARIO DE LA DESS, DEBES CONSIDERAR LA 

FECHA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS 

Poner los dos primeros dígitos de la 
constancia de créditos. 
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